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Propietarios 

D. Manuel González Roca ..... ......... . 
D. Ricardo Alfonso Dávila .. .... ........ . 
Idem ................................ ... ........ . 
:Edem ....... .. ............ ...... .. ....... ........... . 
Camino de acceso a la urbanización. 
Herederos de don ' Anselmo Arbelo Ro-

dríguez .. .. ...... ............ .. .... .. .. .... .. . 
D. Melqulades Luis ........ .......... .. .... . . 
Herederos de don Anselmo ArbelQ Ro-

drfguez ... ............. ..... ... .... ........... . 
Idem ... ... ... .. ............ .... .. ... ... .... ..... .. , .. 
D. Claudio Gutiérrez .. ..... , .. ......... .... . 
Idem ... .. ........... .. ............. .... .... ... .... .. . 
Herederos de don Julián Gutiérrez 

Garcia .. ....... .......................... . ... .. 
D. Agustín C-oarcla Correa .. ... .. .... .. .. 
D. Pedro Gutiérrez García .... .... ... .. .. 
D. Sebastián Sánchez Florido .......... . 
Idem .... ... ........... ....... ..... ....... .......... . 

if~~UZ·Y·dOfiá .. Aéié·ú~ .. MonzO .. Güzmin: I 
Idem ............. ... ..... ....... .' ........... ... ..... . 
Idem .. .............. .......... .... ... .. .. . .. . ..... . .. 
El. Tomás Benítez Pacheco .' ... .. .... .... . 
.Ldem ... ..... ...... .. . .............. .... ...... ...... . . 
D. José del Campo Tabernilla .. ...... . 
Idem .. .... ................ ........... ... ............ . 
D.a Margarita Trujillo García ... ........ . 
Idem ....... ... .... .. ......... ..... .. ... ... .. .. .... . .. 
D. José Brito ...... ..... ... . ... .... .... ........ . 
Idem ............ ..... ...... ........ .. ...... ......... . 
Herederos de don Enrique Ascanio 

Méndez .. ... ... .. .......... ...... ..... ...... .. 
Idem .. .. . ... .. ... ..... .. ......... ... ...... ......... . . 

. D. Juan SRnjuán ... ........................ . . 
D.a Flora Hernández IHada .... .......... . 
Idem ............... .......... .. ... ........... ....... . 
D." Juana Pérez Hernández y doña 

Carmen Zamora Díaz ............ .. .. . . 
D. Manuel Gutiérrez Peraza ........ .. . .. 
D. Juan Padrón García ......... ... .. .... . 

MINlSTERIO 

Bienes afectados 

1.125 m~ de platanera ............................................... .. 
2.465 m2 de platanera ...... ... ... ........................... .......... . 

430 m2 de erial .. .. ..... ... .. ... ................. .... .... . .............. . 
345 m2 de parcela sobrante .. .. .... ......... ....... ................ . 
200 m2 de pista .. .... .. ... .. ............... . .... .......... ... ... ....... . . 

1.575 m2 de cultivos ordinarios, 25 viñas ... .. ................. . 
970 m2 de platanera .... .. ...... .. .. ..... ........ ........ ... .. ...... . 

340 m2 de platanera .......... ..... .. ....... : ..... ... ................ . 
2.880 m2 de cultivos ordinarios .. ... ............ .. .. '" ....•........ 

60 m2 de edificación , ..... ........ .... ... .... ..... .. .. .. ...... ........ . 
380 m2 de huerta .. ... : ...... ... ... .... ...................... ... ..... .. 

1.210 m2 de cultivos ordinarios ........ ........... ....... ..... ..... . 
870 ma de platanera ....... ...... .. ..... ............................. . 
310 m2 de cultivos ordinarios .... .. .............................. . 
465 m2 de cultivos ordinarios ................ .... .....•... _ ..... . 

3.780 m2 de platanera .. ............... ... ............................... . 
40 m2 de gañanfa. 17 viñas ................................ ..... . . 

6.888 ma de platanera .... .. ...... ...... ........ ............... ......... . 
975 m2 de cultivos ordinarios .. .. ............ ..... ... ... ... ....... . 
990 m2 de erial, 47 viñas .. .. .. .. ... ................................. . 

1.975 ma de platanera .. ... .' ...... ..... .......... .. ..... ................ . 
705 m2 de erial ...... .. .... ........... ........... ... ............. : ..... .. 
542 m2 de platanera ...... ............ ........... .... .. ....... , ....... . 
405 m2 de erial ..... ..... .... ....... ..... ...... .... ................ ...... . . 

80 m2 de subsuelo de edificación. .. '" ......................... . 
25 ma de subsuelo de patio .. .. ... ............. .................. .. 
77 m2 de subsuelo de edificación .... .... ......... ... ..... ...... _ 

. 135 m2 de subsuelo de patio .......... ...... .... .. ... .............. . 

) 76 m2 de subsuelo de estanque ..... ............................ . 
448 m2 de subsuelo de cultivos ordinarios " ....... .......... . 
864 m2 de cultivos ordinarios ... .... ............. ................. . 
156 m2 de subsuelo de edificación ............ ..... ... .......... . 
875 ma de platanera .... ... .... ..... .... .. .... ....... .... ............ . 

40 m2 de subsuelO de edificación .... .... ...................... . 
40 ma de subsuelo de cultivos ordinarios ................... . 

240 m2 de subsuelo de erial ..... ... ... ............. ............... . 
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DE EDUCACION y CIENCIA 
Visto asimismo el concierto formalizado por el referido 

Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas 
de Cádiz, en el que se establecen las obligaciones que ambos 
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamien
to de dicha biblioteca; teniendo en cuenta los informes favo
rables emitidos por el Director del mencionado Centro Provin
cial Coordinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica 
del Servicio Nacional de Lectura y de conformidad con 10 es
tablecido en el apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de 
julio de 1952, 

ORDEN de 29 de marzo de 1968 por la qué se nomo 
bra Vocal de la Junta Central de Formación Pro
fesional Industrial a doña María Concepción Bo
rreguero Sierra. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por 'la Dirección Ge
neral de Ensefil\IlZa Media .y Profesional, Presidencia de la Co
misión Permanente de la Junta Central de Formación Profe
sional de Industria, y en cumplimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo último del artículo tercero del Reglamento orgánico de 
las Juntas Central, Provinciales J Locales de Formación Pro
fesional Industrial, aprobado por Orden de este Departamento 
de 31 de enero de 1956 (<<Boletín Oficial del Esta<lo» de 3 de 
marzo)" . 

Este Ministerio ha resuelto designar libremente Vocal de 
la Junta Central de' Formación Profesional Industrial a dofia 
Maria Concepción Borreguero Sierra, Licenciada en Ciencias 
Políticas. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 29 de marzo de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional, 
Presidente de la Comisión Permanente de la Junta Central 
de Formación Profesional Industrial. 

ORDEN de 5 de abril de 1968 por ln que se crea la 
Biblioteca Pública Municipal de Trebujena (Cádiz) . 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por .el Ayuntamiento de Trebujena (Cádiz) , solici
tando creación de una Biblioteca Pública Municipal en dicha 
localidad. 

Este Ministerio ha acordado lo siguiente: 

Primero.-Crear la Biblioteca Pública Municipal de Trebuje-
na <Cádizl. 1 

Segundo.-Aprobar el concierto suscrito entre el Ayunta
miento de Trebujena y el Centro Provincial Coordinador 'de 
Bibliotecas de Cádiz. 

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de régimen interno de la. 
Biblioteca y préstamo de libros. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. . 
Madrid, 5 de abril de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr .. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 5 de abril de 1968 por la que se crea 
la Biblioteca Pública Municipal de Bullas (Murcia). 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Bullas (Murcia), solicitando 
la creación de una Biblioteca Pública Municipal en dicha lo
calidad. 

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido 
Ayuntamiento y el centro Provincial Coordinador de Bibliote
cas de Murcia, en el que se establecen las obligaCiones que am
bos contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funciona.
miento de dicha Biblioteca; teniendo en . cuenta los informes 
favorables emitidos por el Director del mencionado Centro Pro-



25 Ilbrll 1968 . B. O. del E.-Núm. 100 

vincial Coordinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Téc
nica del Servicio Nacional de Lectura J' de confornúdaq con 
lo establecido en el apartado c) del artículo 13 del Decreto de 
4·<le julio de 1952, 

Este Ministerio ha acordado lo siguiente: 

Primero.-Crear la Biblioteca Pública Municipal de Bullas 
(Murcia). · 

. Segundo.-Aprobar el concierto suscrito entre el Ayunta
mlento de Bullas y el Centro Provincial Coordinador de Biblio
tecas de Murcia. 

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de régimen interno de 
la Biblioteca y préstamo de libros. 

Lo digo a V. 1. para su conócimiento y demás efectos. 
Dios gUarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 5 de abril de 1968 por la que se crea 
la Biblioteca Pública Municipal de El Gastar (Cá-
diz) . . 

linio. Sr. : Visto el expediente . incoado en virtud de petición 
fOrlnulada por el Ayuntamiento de El Gastar (Cádiz) solici
tando la creación de una Biblioteca Pública Municipal' en di-
cha localidad. . 

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido 
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas 
de Cádiz, en el que se establecen las obligaCiones que ambos 
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamien
to de dicha Biblioteca; teniendo en cuenta los informes favora
bles emitidos por el Director dél mencionado Centro Provincial 
Coordinador de Bibilotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del 
Ser~icio NaCional dé Lectura, y de conformidad con lo estable
cidO en el apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de julio 
de 1952, 

l!:ste Ministerio ha acordado lo siguiente: 

Primero.-Crear la Biblioteca Pública Municipal de El Gas
tor (Cádiz). 

Segundo.-Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien
to de El Gastor y el Centro Provincial Coordinador de Bibliote
cas de Cádiz. 

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de régimen interno de 
la Biblioteca y préstamo de libros. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
M4Gri<l, 5 de abril de 1968. 

LORA TAMAYO 

lIDIO. Sr. :Director generai de ArchiVOS y Bibliotecas. 

ORDEN de 16 de abril de 1968 por la que se modt
fica la de 17 de marzo de 1967, reguladora de la 
adjudicación de pisos del Patronato de Casas para 
Funcionarios del Departamento. 

Ilmo. Sr.: El Consejo directivo del Patr<lnato de Casas .para 
Funcionarios del Departamento, en su reunión del 6 de febrero 
del año en curso, examinó el prOblema que se planteaba con fre
cuencia a los inquilinos de viviendas propiedad del Patronato. 
consistente en que habiendo variado las circunstancias fanúlia
res y personales que presidieron la adjudicación del piso que 
ocupan, ven restringidas sus posibilidades de acceso a otras 
viviendas del mismo Patronato más adecuadas á sus necesida· 
des actuales, por el hecho de ser ya arrendatarios. 

El citado Consejo acordó proponer al excelentísimo señor 
Ministro que se modificara la legislaCión vigente en la medida 
necesaria para eliminar este problema; y, en su virtud, se ha 
estimado que, entre los diversos procedimientos posibles para 
ello, es el más adecuado el establecimiento de un concurso res
tringido entre los inquilinos del Patronato dentro de cada loca
lidad para la adjudicación de las viviendas vacantes. 

Por todo ello, y a propuesta del Patronato de Casas, 
Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Que el punto sexto de la Orden ministerial de ¡ 7 
de marzo de 1967 quede redactado como sigue: 

«Sexto.-l. En circunstancias especiales y de urgencia en 
qué concurra en el interesado la falta de vivienda en la loca
lid¡L!,i tales como traslado por designación . para altos cargos, el 
Min1stro del Departamento podrá acordar la adjudicación provi
sional de vivienda vacante sin sometimiento a las reelas del 
concutSOy sth exCéder de dos por bloque. 

En es~os casos ~J dIsfrute .. de la vIVienda cesará al desllipare
cer .las clrcunstanClas determmantes de la adjudicación especial 
!"eallzad.a,. l.a: cua: dara. lugar lllientras subsista, al pago como 
mdemmzacwn, de cantldad eqUlvalente a la del arriendo. 
., 2. Antes de convocar el concurso general para la adjudica

ClOn de sus plSOS vacantes, será potestativo para el Patronato 
celebrat un concurso restringido entre los inqUilinos de los in
muebles de su propiedad radicados en la misma pOblación que 
se resolverá con sujeción al mismo baremos de puntos q{¡e el 
concurso general. ¡Para ello no será necesaria la publicación en 
e~ .«~oletin Oficial» del Departamento, bastando una circular 
dlnglda por el Secretario del Patronato a todos los inquilinas 
de la misma localidad, comunicándoles la existencia de los pisos 
vacantes, su renta y cantidades repercutibles que vengan. sopor
tando. Durante los ocho días naturales sigUientes a la fecha de 
dich.acircular, los citados inquilinos podrán presentar en el 
Reglstro General del Departamento o por cualqUiera de los 
procedimientos señalados por el artículo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, una instancia extendida en el mo
delo ,oficial a qUe se refiere el punto segundo de la presente Or
den, solicitando la adjudicación de urio de los pisos vacantes. 
Serán desestimadas automáticamente las instancias cuya presen
taCión dentro del indicado plazo de ocho días no pueda acredi
tarse fehacientemente por su solo examen. 

3. Este concurso restringido será resuelto por la Comisión . 
Permanente dentro del plazo de los veinte días naturales siguien
tes a la fecha de la circular de la Secretaría del Patronato. El in
quilino a qUien fuere adjudicado otro piso deberá ocuparlo en el 
término de diez días ·naturales a contar desde que le sea notifi
cada la nueva adjudicación, dejando totalmente desocupado el 
anterior en el mismo plazo y procediendo a otorgar el nuevo 
contrató y cancelar el antiguo. En todo caso, el inquilino satis
fará las rentas y demás cantidades de la nueva vivienda a 
partir del día 1 del mes siguiente al de la adjudicaCión, sea 
cual sea la fecha en que fuere ocupada, y deberá satisfacer las 
rentas y demás cantidades del piso anterior hasta el último día 
del mes en que túviere lugar la adjudicación.» 

Segundo.-Lo dispuesto en esta Orden será aplicable a las 
viviendas del Patronato cuya vacante Ge haya producido con pos
terioridad a 3:1 de marzo de 1968 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento, Presidente del 
Patronato de Casas para Funcionarios. 

RESOLUCION de la Comisaria General de Protec
ción Escolar por la que se convocan beCas y ayudas 
para el Instituto de Estudios Sociales del Puerto 
de Santa María. ' 

La Comisaría General de Protección Escolar, en nombre y 
por delegación del Patronato del Fondo Nacional para el Fo
mento del Principio de Igualdad de Oportunidades, convoca con
curso pÚblico de méritos para la adjudicación de becas y ayudas 
que faciliten en el próximo verano la asistencia a . los cursos 
del Instituto de Estudios Sociales, de Sevilla, en Puerto de 
Santa María, con cargo al crédito figurado en el conceptQ pri
mero, artículo primero, del ,capítulo V del Plan de Inversiones 
para 1967. 

l . Becas 11 ayudas que se convocan 

1.0 Las becas y ayudas que se convocan son para la asis
tencia a los siguientes cursos: 

«VI Curso de Estudios Sociales para Universitarios» (del 
9 de julio al 9 de' agosto): 40 becas de (;.300 pesetas, destinadas 
a alumnos becarios, y 10 ayudas de 3.800 pesetas para alumnos 
no becarios. 

«IU Curso de Estudíos Sociales y Pedagógicos» (del 11 de 
agosto al 3 de septiembre): 15 becas de 4.800 pesetas para 
alumnos becarios y cinco ayudas de 3.800 pesetas para alumnos 
no becarios. 

«II Curso de Estudios Sociales y sobre reforma de la em
presa» (del 27 de julio al 18 de agosto): 40 becas de 4.800 
pesetas. 

2.0 El importe de las becas y ayudas de asistencia estará 
destinado exclusivamente a sufragar los derechos de matrícula 
y gastos de alojamiento y manutenCión durante el curso La 
cuantía de las becas completas cubren la · totalidad de dichos 
derechos y gastos. Los beneficiarios de ayudas deberán comple
tar a su cargo, al formalizar su inscripción en el respectivo 
curso, la d.iferencia existente entre el importe de la ayuda y el 
de los cit~os derechos .de lllatrícula y gastos . de. alojamiento y 
manutenclOn. 


